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REQUIERASE al partidor designado, para que en el término de cinco (5) días, para que 
cumpla con la labor encomendada, so pena de proceder con su relevo.  
 
Obre a los autos el memorial allegado por la apoderada de la demandante y conforme a lo 
solicitado el despacho no accede a su solicitud de oficiar a la empresa School Touring Service 
S.A.S., debiendo tener en cuenta la apoderada que de presentarse algún incumplimiento en 
el suministro de la cuota alimentaría, deberá iniciar el correspondiente trámite ejecutivo.  
 
Conforme a la solicitud de certificación solicitada por el Dr. Juan Manuel Herrera Uribio, 
deberá el memorialista estarse a lo dispuesto en el inciso final del auto 15 de septiembre de 
2021, mediante el cual no fue tenida en cuenta su aceptación del cargo de partidor.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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